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DOBLE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DIGITAL 

El cambio climático y sus implicaciones 
medioambientales, sociales y económicas 
sitúan a la sociedad ante un gran desafío. 
La descarbonización debe llevarse a cabo 
lo más rápido posible, “para limitar el in-
cremento de la temperatura media del 
planeta y asegurar que los impactos son 
gestionables y los costes asumibles”. Este 
proceso de transición supone, además, la 
necesidad de lograr un uso razonable y 
responsable de los recursos naturales, de 
manera que se garantice a las generacio-
nes futuras su capacidad de conseguir el 
mayor bienestar posible (Orkestra, 2023). 

Abordar la transformación de la economía 
hacia otra medioambientalmente sosteni-
ble requiere, entre otros, el empleo de tec-
nologías limpias (e.g., energías renovables y 
otras relacionadas con el ecodiseño, la ges-
tión del agua o la agricultura sostenible). 
Esto a su vez plantea la necesidad de ele-
vados volúmenes de inversión en un con-
texto de incertidumbre y tensión (tecno-
lógica, geopolítica, logística y regulatoria) 

junto con un déficit de financiación, lo que 
requiere la optimización de la asignación y 
empleo de los recursos disponibles (Larrea 
Basterra & Mosquera López, 2024).

La Unión Europea (UE) se enfrenta a esta si-
tuación en una posición de debilidad frente 
a los Estados Unidos (EE. UU.) y China, de-
bido a la brecha en innovación, los elevados 
y variables precios de la energía y la necesi-
dad de reducir las dependencias exteriores 
y aumentar la seguridad energética (Euro-
pean Commission, 2024).

Para avanzar en la mejora de la deteriorada 
competitividad europea la European Com-
mission (2025) plantea como elementos 
clave: (i) la simplificación de la carga norma-
tiva y administrativa, (ii) la reducción de los 
obstáculos al mercado único, (iii) la creación 
de un mercado de capitales para convertir 
el ahorro en inversión, (iv) la promoción de 
capacidades profesionales y empleo de ca-
lidad y (v) la mejora de la coordinación de 
las políticas nacionales y comunitarias.
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Los desarrollos tecnológicos necesarios 
para abordar la descarbonización de la 
economía y mantener la competitividad 
pueden promoverse mediante el empleo 
de incentivos a la inversión, que, en gene-
ral, se entienden como aquellos estímulos 
o ventajas que se conceden a una persona, 
empresa, grupo o sector económico con 
el objetivo de promover o influir en deter-
minados comportamientos o acciones. 
Los incentivos buscan compensar fallos de 
mercado que empujan a los agentes a no 
invertir en un determinado proyecto o en-
torno geográfico y son creados, concedidos 
y gestionados por organismos o institucio-
nes públicas. 

Existe una gran variedad de incentivos para 
promover diferentes tipos de proyectos, así 
como diferentes maneras de diseñarlos y 
de administrarlos, dependiendo de los ob-
jetivos de las instituciones que los conce-
den. Además, existen diferentes maneras 
de categorizarlos. Para este artículo se ha 
seguido la clasificación de Larrea Basterra 
& Mosquera López (2024) según la cual, los 
diferentes incentivos se catalogan en: (i) in-
centivos económicos (subsidios o subven-
ciones), (ii) incentivos financieros (de deuda 
o capital), (iii) incentivos fiscales (impues-
tos o beneficios fiscales), (iv) incentivos de 
mercado, (v) incentivos de conocimiento y 
colaboración e (vi) incentivos regulatorios.

Los incentivos económicos (que incluyen 
incentivos laborales como subvenciones 
para la contratación o formación de em-
pleados) y los financieros (donde se pue-
den incluir préstamos o esquemas de ga-
rantías) son empleados por los Gobiernos 
para abordar barreras a la inversión relacio-
nadas con el acceso a fondos. 

En los económicos, se reduce el volumen 
de fondos necesarios para abordar los cos-
tes de un proyecto. Los financieros, por su 
parte, facilitan el acceso a la financiación 
ajena o reducen la necesidad de búsqueda 
de socios, ya que las instituciones apoyan el 
proyecto con una participación en el capi-
tal de este. En ambos casos, el importe total 
disponible suele tener un límite máximo.

Los instrumentos fiscales pueden centrar-
se en los beneficios obtenidos, en los gas-
tos incurridos o en los daños ocasionados, 

entre otros. Pueden tomar la forma de im-
puestos o de beneficios fiscales. Son incen-
tivos muy populares y constituyen uno de 
los principales instrumentos empleados a 
nivel mundial, en muchas ocasiones para 
atraer inversión extranjera y hacer más 
atractivo un territorio. 

Los incentivos de mercado (relacionados 
con precios o cantidades comercializadas) 
tienen en común su relación con las seña-
les de mercado que promueven la inversión 
(e.g., subastas competitivas, cuotas o carte-
ras de renovables). Los incentivos agrupa-
dos bajo la categoría de conocimiento y 
colaboración tienen diferente naturaleza 
entre sí y están relacionados, entre otros, 
con la formación, los servicios de apoyo 
técnico, la colaboración público-privada, la 
contratación pública verde o la taxonomía 
verde.

Por último, los incentivos regulatorios son 
políticas cuyo objetivo es atraer a las em-
presas a través de normas. Muchos de los 
incentivos anteriores tienen un componen-
te regulatorio, dado que su creación parte 
de una norma previamente desarrollada.

Teniendo en cuenta esta clasificación y el 
contexto actual, el presente artículo pre-
senta en las secciones 2 y 3 los principales 
incentivos desarrollados y su naturaleza en 
la UE y en los EE. UU. en los últimos años. 
La sección 4 recoge los principales cambios 
que, en 2024, se han producido y que pue-
den tener importantes repercusiones en el 
ámbito de los incentivos a la inversión de-
bido a las elecciones europeas y estadou-
nidenses, para terminar el artículo con una 
reflexión final en la sección 5.

LA UNIÓN EUROPEA Y SU PESADA 
CARGA NORMATIVA 

Desde inicios del presente siglo, la UE ha 
desarrollado todo un acervo legislativo rela-
cionado con la energía y el medioambien-
te, que ha ido evolucionando y comple-
tándose. Diciembre de 2019 marcó un hito 
con la publicación de la Comunicación del 
Pacto Verde Europeo (PVE), que pretendía 
posicionar a la UE como líder mundial en la 
descarbonización. 
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El PVE, la Ley Europea del Clima y el 
paquete Fit for 55

El PVE es una estrategia, a largo plazo, de 
crecimiento y competitividad, amplia y 
transversal, que se convirtió en la base del 
plan de recuperación económica de la UE 
para hacer frente a la crisis generada por la 
pandemia del coronavirus. El PVE incluye 
los principios rectores y una hoja de ruta, 
con las principales actuaciones (bajo la for-
ma de planes, estrategias, reglamentos y 
directivas) y un calendario aproximado, que 
fue desarrollándose de manera gradual en-
tre 2020 y 2021.

En paralelo, y por medio de la Ley Europea 
del Clima, la UE se comprometió pública-
mente a reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) en un 55 % en 
2030 con respecto a 1990 y a alcanzar la 
neutralidad climática en 2050, con una es-
trategia holística e intersectorial, basada en 
iniciativas en los ámbitos de la energía, cli-
ma, medioambiente, industria, transporte, 
agricultura y alimentación y finanzas soste-
nibles (ver FIGURA 1). 

El PVE vino acompañado del Plan de recu-
peración NextGenerationEU, un incentivo 

económico, con una dotación de 750.000 
millones de euros (M€) para apoyar a los 
Estados miembros a abordar la transfor-
mación planteada por el PVE (impulsando 
la transición energética y medioambiental 
y otras áreas ligadas a las grandes transicio-
nes, como la innovación y la digitalización, 
la cohesión y la resiliencia o la inmigración) 
y reparar los daños generados por la pan-
demia. 

De acuerdo con Larrea Basterra & Mos-
quera López (2024), el Plan NextGeneratio-
nEU está compuesto por: (i) el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR) con 
723.800 M€ para proveer subvenciones y 
préstamos que apoyen las inversiones, (ii) la 
Ayuda a la Recuperación para la Cohesión 
y los Territorios de Europa (REACT-EU) con 
50.600 M€, (iii) Horizon Europe con 5.400 
M€ para el apoyo a la I+D+i, (iv) InvestEU y 
sus 6.100 M€ para impulsar las inversiones, 
(v) el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) con 8.100 M€, (vi) el Fondo 
de Transición Justa con 10.900 M€, y (vii) 
RescEU de 2.000 M€ para responder ante 
grandes emergencias.

Asimismo, se aprobó el Marco Financie-
ro Plurianual 2021-2027, en el contexto del 

FIGURA 1 
PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA HOJA DE RUTA DEL PVE

 
Fuente: elaboración propia.
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presupuesto a largo plazo de la UE con más 
de 1,2 billones de euros (Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfi-
co, n.d.).

El 14 de julio de 2021 se publicó el paquete 
Fit for 55, el principal conjunto de políticas 
energéticas y climáticas para cumplir el 
PVE. Consta de un conjunto de propuestas 
interconectadas y complementarias que 
actualizan la legislación climática y energé-
tica con el fin de alcanzar el compromiso 
de reducir las emisiones un 55 % a 2030. Los 
elementos clave se recogen en la FIGURA 2. 

Por su origen, todos los elementos mencio-
nados se pueden clasificar bajo la catego-
ría de incentivos regulatorios, que incluyen, 
en gran medida, objetivos (e.g., reducir la 
intensidad de las emisiones de la energía 
utilizada en buques un 80 % para 2050) y 
normas (e.g., regulación de la infraestruc-
tura de recarga o reabastecimiento de ve-
hículos de transporte por carretera y barcos 
con combustibles alternativos), pudiendo, 
en ocasiones, incluir sanciones por incum-
plimiento (e.g., en el caso del régimen de 
comercio de derechos de emisión-RCDE-
UE). 

Algunos tienen un carácter fiscal como el 
Mecanismo de Ajuste del Carbono en Fron-

tera o la revisión de la Directiva de Fiscalidad 
Energética. Otros son incentivos de merca-
do como la revisión del Reglamento de Es-
fuerzo Compartido. Por su parte, el Fondo 
Climático Social, incentivo económico, su-
pone la creación de un fondo para prestar 
ayuda a las personas y empresas más afec-
tadas por la introducción de los sectores di-
fusos (es decir, edificación y transporte por 
carretera) en el RCDE-UE.

Un nuevo impulso a la 
descarbonización tras la invasión de 
Ucrania

En mayo de 2022, tras la invasión rusa de 
Ucrania y con el fin de reducir la depen-
dencia europea de los combustibles fósiles 
rusos y continuar con la descarbonización, 
la UE aprobó el Plan REPowerEU. Este plan 
contiene una serie de medidas (ver FIGURA 
3) relacionadas con el ahorro energético, la 
diversificación de los suministros energé-
ticos y la aceleración del despliegue de las 
energías renovables, que buscan garantizar 
el suministro de energía a precios asequi-
bles (Comisión Europea, n.d.-b).

Las medidas contenidas en el plan RE-
PowerEU incluyen diferentes tipos de in-

FIGURA 2 
 PRINCIPALES ELEMENTOS DEL PAQUETE FIT FOR 55

Fuente: elaboración propia a partir de European Council (n.d.).
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centivos a la inversión en tecnologías lim-
pias y en descarbonización. Los incentivos 
que prevalecen son los regulatorios como 
es habitual en la UE, mediante un acervo 
legislativo y estrategias que plantean me-
tas a cumplir (e.g., aumento de los objetivos 
de eficiencia energética y de renovables), el 
desarrollo de directrices (e.g., en materia de 
reducción de la demanda, regulación de 
bombas de calor, marco normativo moder-
no del hidrógeno o una estrategia europea 
de energía solar), o la facilitación de los pro-
cesos de concesión de permisos. 

Se ofrecen incentivos, económicos como la 
movilización de fondos en el contexto del 
MRR, bajo la forma de ayudas y subvencio-
nes, por ejemplo, del Fondo de Innovación. 
Debido a la naturaleza de los compromisos 
adoptados y a la necesidad de un desplie-

gue de tecnologías renovables, también se 
planteó apoyo financiero a las inversiones 
mediante la canalización de fondos proce-
dentes del RCDE-UE o del programa Invest 
EU que ofrece préstamos y financiación 
combinada.

También incluye incentivos fiscales, aun-
que en menor medida debido a las escasas 
competencias que, en esta materia, tiene 
la UE como la implementación de ayudas 
bajo la forma de reducciones o exenciones 
fiscales (e.g., reducción del IVA para la ad-
quisición de sistemas de calefacción y re-
frigeración); e incentivos de mercado, tam-
bién en menor medida, como los contratos 
de carbono por diferencias. Finalmente, 
también recoge incentivos de conocimien-
to y colaboración como el desarrollo de una 
plataforma de compra conjunta, un meca-

FIGURA 3 
PRINCIPALES MEDIDAS DEL PLAN REPOWEREU

 

 

 
Medidas de corto plazo 

 

Medidas de medio plazo  

(hasta 2027) 

Fuente: elaboración propia a partir de European Commission (2022a).
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nismo de asesoramiento y apoyo técnico a 
la inversión, así como de formación y capa-
citación.

Con posterioridad a los tres grandes paque-
tes de medidas (PVE, Fit for 55 y REPowe-
rEU) y de carácter regulatorio, se encuentra 
el Plan Industrial del PVE de febrero de 2023, 
que busca potenciar la competitividad de 
la industria cero neta europea y promover 
la transición hacia la neutralidad climática. 
El Plan está basado en cuatro pilares: (i) un 
marco regulatorio estable y simplificado, 
(ii) un acceso más rápido a la financiación, 
(iii) una mejora de las capacidades y (iv) un 
comercio abierto para tener cadenas de su-
ministro resilientes (Comisión Europea, n.d.-
a). El plan plantea ampliar la producción de 
tecnologías limpias en la UE, entre ellas: la 
solar fotovoltaica y térmica, los electroliza-
dores y pilas de combustible, la eólica te-
rrestre y las renovables marinas, el biometa-
no sostenible y los combustibles renovables 
no biológicos, las baterías y almacenamien-
to, la captura y almacenamiento de carbo-
no, las bombas de calor y la geotermia, y las 
tecnologías de redes.

En septiembre de 2023, entró en vigor el 
Reglamento de la Ley Europea de Chips, 
que busca fortalecer el ecosistema de se-
miconductores de la UE para lograr el 20 % 
de cuota del mercado global (el doble de su 
cuota actual). También en otoño de 2023, 
se aprobó la propuesta de la Comisión para 
la regulación de los bonos verdes euro-
peos y adoptar un estándar de bono verde 
(EUGB) alineado con la Taxonomía Europea 
de actividades sostenibles, para demostrar 
actividades sostenibles y reducir el riesgo 
de invertir en proyectos no sostenibles (Eu-
ropean Commission, n.d.-a).

En noviembre de 2023, entró en vigor la 
Directiva de Energías Renovables (RED III) 
basada en las Directivas de 2009 (RED I) y 
2018 (RED II), que introduce un nuevo ob-
jetivo vinculante de, al menos, un 42,5  % 
de renovables en el consumo final bruto 
de energía en 2030, aspirando al 45 %; así 
como medidas más estrictas para garanti-
zar el aprovechamiento de las renovables 
(European Commission, n.d.-b). La Directi-
va también incluye las garantías de origen 
(GO), cuya función es informar o demos-
trar al consumidor el origen renovable de 

la energía, como instrumento de transpa-
rencia y fiabilidad de la información, y que 
pueden ser objeto de transacción durante 
doce meses desde su emisión (Unión Eu-
ropea, 2023).

LA IRA Y EL POSICIONAMIENTO 
PROACTIVO DE LOS EE. UU.

Estados Unidos adoptó en 2021, durante 
el gobierno de Biden, objetivos climáticos 
ambiciosos que buscan reducir las emisio-
nes de GEI en un 50-52 % para 2030 respec-
to a 2005, generar electricidad 100 % limpia 
para 2035 y alcanzar la neutralidad climáti-
ca en 2050. Para cumplir con estas metas, 
el Gobierno impulsó una serie de reformas 
legislativas que incluyen la Ley Bipartidis-
ta de Infraestructura (2021), la Ley CHIPS & 
Science (2022) y, especialmente, la Ley de 
Reducción de la Inflación (Inflation Reduc-
tion Act-IRA) (2022). 

La Ley Bipartidista de Infraestructura cuen-
ta con un presupuesto de 550.000 millones 
de dólares (MUS$) entre 2022 y 2026 para 
modernizar la infraestructura del país, con 
un enfoque en sostenibilidad y competitivi-
dad (The White House, 2021). La Ley CHIPS 
& Science cuenta con 280.000 MUS$ para 
2022-2031 y busca promover el liderazgo de 
EE. UU. en la investigación y desarrollo (I+D) 
de semiconductores, así como en su pro-
ducción, e impulsar otras tecnologías como 
la nanotecnología, la inteligencia artificial 
(IA), la informática cuántica y las energías 
limpias (The White House, 2022). 

La Ley IRA debe su nombre a su esencia, ya 
que consiste en una política fiscal contrac-
tiva, específicamente una reforma tributa-
ria y una reforma de los precios de los me-
dicamentos, que buscan reducir el déficit 
fiscal y, por ende, la inflación. La Ley tiene 
como objetivo destinar casi 400.000 MUS$ 
a la inversión en tecnologías limpias para 
promover la seguridad energética y la mi-
tigación y adaptación al cambio climático 
(Kleimann et al., 2023).

La Ley tiene como objetivo disminuir en un 
40 % las emisiones de GEI en 2030 con res-
pecto a los niveles de 2020. Para ello, busca 
promover una transición sostenible y justa 
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para la ciudadanía, reconociendo a grupos 
vulnerables como comunidades rurales y de 
nativos, mediante la disminución de los cos-
tes de la energía y la creación de empleos, 
además de mejoras en la competitividad de 
los EE. UU., con miras a posicionarse como 
líder en el desarrollo, innovación y produc-
ción de las tecnologías necesarias para esta 
transición (The White House, 2023a).

La Ley incluye más de 20 incentivos fisca-
les en forma de tax credits o deducciones 
en cuota, programas de subvenciones y 
ayudas y programas de préstamos. Los tax 
credits constituyen el eje central de la Ley, 
con un presupuesto de al menos 259.000 
MUS$, donde su valor efectivo dependerá 
de la adopción de estos por parte de em-
presas y consumidores, pues su otorga-
miento no tiene límites (McKinsey & Com-
pany, 2022; WSJ, 2023). 

Siguiendo la discusión presentada en La-
rrea Basterra & Mosquera López (2024), los 
tax credits corporativos representan más 
del 80 % de este presupuesto y se dividen 
en Investment Tax Credits (ITC), o deduc-
ciones fiscales a la inversión, y en Produc-
tion Tax Credits (PTC), o deducciones fisca-
les a la producción (ver FIGURA 4). 

Las tecnologías que pueden aplicar a los 
ITC son los sistemas de almacenamiento 

de energías, las celdas de combustible, la 
geotermia, los controladores de microrre-
des, biogás, microturbinas, cogeneración, 
manufactura de equipos para energías 
limpias, de reducción de emisiones y ma-
teriales críticos. Las tecnologías que pue-
den aplicar a los PTC son las de generación 
de electricidad mediante energía marina, 
nuclear con cero emisiones, biomasa, ver-
tederos e hidroeléctricas. Los proyectos 
con tecnologías de generación solar, eóli-
ca y geotérmica pueden acceder a los ITC 
o PTC, pero no a ambos. También hay tax 
credits destinados a la producción de hi-
drógeno, combustibles limpios, y captura 
y utilización de carbono, entre otros (The 
White House, 2023a).

Los ITC y los PTC son incentivos fiscales con-
vencionales, sin embargo, la IRA introduce 
ciertos elementos novedosos para lograr 
una mayor adopción. En este sentido, están 
vinculados a las metas medioambientales 
que ha trazado la Ley, es decir, los incenti-
vos solo se terminan si se alcanzan las me-
tas de reducción de emisiones planteadas.

Para obtener la totalidad del tax credit, los 
proyectos de más de 1 MW deben cumplir 
ciertos requisitos laborales relacionados 
con los salarios y la contratación de apren-
dices cualificados. Existen bonos que in-
crementan el importe del tax credit si se 

FIGURA 4 
DESGLOSE DE LA COBERTURA DE LOS PTC E ITC

 

Deducciones a la producción (PTC) Deducciones a la inversión (ITC) 

  
 

 
Nota: los proyectos de generación tienen un PTC que, por cada kWh generado, la Ley IRA paga 2,75 centavos de dólar y hasta 
0,6 centavos más por bonus. Los proyectos de inversión tienen un ITC que paga el 30 % por cada dólar invertido (si cumplen con 
los requisitos laborales) y hasta un 40 % adicional por cumplir con requisitos extras. El monto de la base del tax credit, tanto del 
PTC como del ITC, está sujeto al cumplimiento de ciertos requerimientos salariales y de contrataciones laborales, y depende del 
tamaño del proyecto.

Fuente: tomado de Larrea Basterra & Mosquera López (2024).
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cumplen requisitos de contenido domésti-
co (Made in USA) y si se llevan a cabo en co-
munidades vulnerables. En otras palabras, 
los incentivos fiscales de la Ley a la inver-
sión en tecnologías limpias se incrementan 
si los proyectos contribuyen a la formación 
de fuerza de trabajo, a la creación de em-
pleo verde, a la protección de la industria 
estadounidense y si tienen en cuenta a las 
comunidades vulnerables. 

Además, algunos de los tax credits per-
miten pagos directos, que pueden recibir 
directamente entidades no sujetas a im-
puestos. También, aquellas entidades que 
no pueden optar a pagos directos podrían 
transferir, con ciertas limitaciones, los tax 
credits, y venderlos a otras a un precio acor-
dado a cambio de efectivo. 

Los tax credits a consumidores están enfo-
cados principalmente en la adquisición de 
vehículos eléctricos, electrodomésticos efi-
cientes, paneles solares, baterías, sistemas de 
calefacción/refrigeración geotérmicos y me-
joras en la eficiencia energética de hogares. 

Además de los incentivos fiscales, la Ley 
cuenta con una serie de incentivos econó-
micos y financieros, con un presupuesto de 
82.000 MUS$ en programas de subvencio-
nes y 40.000 MUS$ en programas de prés-
tamos (McKinsey & Company, 2022). Estos 
programas también buscan que las comu-
nidades y vecindarios vulnerables jueguen 
un papel relevante en la transición sosteni-
ble, y puedan acceder a financiación para 
proyectos de energía limpia, que sean dise-
ñados y liderados a nivel local. 

El Fondo de Reducción de Gases de Efecto 
Invernadero es el mayor programa de sub-
venciones de la Ley, con un presupuesto de 
27.000 MUS$, dividido en tres iniciativas: 
(i) el Fondo Nacional de Inversión Limpia 
(14.000 MUS$), que financia proyectos de 
energía limpia diseñados por comunidades 
y empresas; (ii) el Acelerador de Inversión 
en Comunidades Limpias (6.000 MUS$), 
que ofrece financiación para proyectos ver-
des a través de bancos y cooperativas de 
crédito; y (iii) la Competencia Solar para To-
dos (7.000 MUS$), que otorga subvenciones 
para proyectos solares y de almacenamien-
to energético en comunidades vulnerables 
(Larrea Basterra & Mosquera López, 2024). 

Otros programas destacados incluyen: (i) 
subvenciones para la reducción de la con-
taminación (5.000 MUS$), que apoya a go-
biernos locales en la reducción de emisiones 
y energía limpia; (ii) subvenciones para la 
justicia ambiental y climática (3.000 MUS$), 
que financia proyectos comunitarios para 
disminuir la contaminación y mitigar el 
cambio climático; (iii) ayudas para potenciar 
la América Rural (9.700 MUS$), que apoyan 
a cooperativas de generación de electrici-
dad rurales a descarbonizar su producción; y 
(iv) energía limpia y asequible (1.000 MUS$), 
que ofrece préstamos para la generación 
renovable (eólica, solar, hídrica, biomasa y 
geotérmica) y sistemas de almacenamiento 
(Larrea Basterra & Mosquera López, 2024).

2024: ¿PUNTO DE INFLEXIÓN?

¿Una nueva política industrial 
comunitaria?

A nivel internacional, la Ley IRA fue bien re-
cibida por el claro posicionamiento del país 
por la descarbonización, aunque generó 
cierta controversia al incluir requisitos de 
contenido local, que favorecen la produc-
ción en EE. UU. y afectan el libre comercio. 
Inicialmente, la UE mostró resistencia, pero 
adoptó medidas para fortalecer su produc-
ción, en especial, en sectores estratégicos. 

De esta manera, y tras los incentivos de-
sarrollados entre 2020 y 2023, en el primer 
semestre de 2024 se adoptaron las tres ini-
ciativas del Plan Industrial del Pacto Verde 
(todas ellas de carácter regulatorio): (i) la Ley 
sobre la Industria de Cero Emisiones Netas 
(NZIA por sus siglas en inglés), (ii) la Ley de 
Materias Primas Fundamentales y (iii) la 
Reforma del Diseño del Mercado Eléctrico 
(Comisión Europea, n.d.-a). 

La NZIA tiene como objetivo establecer un 
marco regulatorio para impulsar el creci-
miento de la industria cero neta e incre-
mentar la competitividad de la industria 
europea. La Ley tiene como meta aumen-
tar la producción de tecnologías clave para 
la descarbonización y sus componentes 
principales en la UE. Para lograrlo, sugiere 
simplificar las condiciones para la inversión, 



ECONOMÍA INDUSTRIAL • 438 • 2025-IV	 61

LOS INCENTIVOS A LA INVERSIÓN PARA LA DESCARBONIZACIÓN INDUSTRIAL EN LA UE Y LOS EE. UU.

basándose en una lista de tecnologías cla-
ve, simplificando los procesos de otorga-
miento de permisos y dando prioridad a 
proyectos estratégicos. 

Con el fin de proporcionar estabilidad e in-
centivos a largo plazo para inversores y fa-
bricantes, la NZIA fija como objetivo que la 
fabricación cero neta proporcione al menos 
el 40 % de las necesidades anuales de la UE 
para 2030. También establece como obje-
tivo crear un mercado de almacenamien-
to de CO2, con una capacidad mínima de 
almacenamiento anual de 50 millones de 
toneladas para 2030.

La Ley de Materias Primas Fundamentales 
tiene como objetivo asegurar el abasteci-
miento sostenible de estas materias pri-
mas para la industria y las tecnologías clave 
para la descarbonización. Además, busca 
disminuir la dependencia de la UE de im-
portaciones, en especial, del exceso de con-
centración en un suministrador. La Ley pre-
tende fortalecer las cadenas de suministro 
nacionales, desarrollar asociaciones inter-
nacionales con terceros, promover la inves-
tigación, la innovación y las capacidades, 
así como el reciclaje de las materias primas. 

La Reforma del Diseño del Mercado Eléctrico 
busca proteger a los consumidores de elec-
tricidad, proporcionar estabilidad y predicti-
bilidad en el coste de la energía y fomentar 
las inversiones en energías renovables. La 
reforma busca disminuir la dependencia de 
los precios de la electricidad de los combus-
tibles fósiles, y así reducir la volatilidad de los 
precios que afectan negativamente la com-
petitividad y el bienestar de la población. 

En línea con la NZIA y como respuesta a la 
IRA, a finales de 2022, la presidenta de la 
Comisión Europea anunció la creación de 
un Fondo Europeo de Soberanía (incenti-
vo económico/financiero) para asegurar el 
cumplimiento de las normas del mercado 
único y evaluar la financiación a medio pla-
zo. El objetivo de este fondo era establecer 
una industria cero neta Made in Europe, que 
brindara financiación a proyectos estratégi-
cos a escala supranacional (European Com-
mission, 2022b). Dado que el fondo estaba 
previsto ser financiado con deuda conjun-
ta de los Estados miembros, al igual que el 
NextGenerationEU, su creación no recibió el 
soporte esperado (Simon, 2024). 

En 2024, se alcanzó un acuerdo sobre una 
versión simplificada del Fondo de Sobera-
nía propuesto originalmente: la Plataforma 
de Tecnologías Estratégicas para Europa 
(STEP). La STEP busca reforzar y redirigir 
los fondos de 11 programas de la UE para 
incentivar la inversión e implementación 
en tecnologías limpias, digitales y biológi-
cas. Además, cuenta con el sello STEP para 
ayudar a los proyectos a obtener financia-
ción adicional o alternativa y, por ejemplo, 
recibir subvenciones de dos programas di-
ferentes (European Commission, n.d.-c).

En paralelo, y como respuesta a la IRA, se 
observó un aumento en el número de vo-
ces en el seno de la UE que abogaban por 
un cambio en los instrumentos que em-
plea la Unión para incentivar la descarboni-
zación. El presidente de la República Fran-
cesa, Emmanuel Macron, en su discurso en 
la Sorbona en abril de 2024, abogó por la 
simplificación de las normas comunitarias 
y por una desregulación. También en abril 
de 2024, Enrico Letta, en su informe sobre 
el mercado único, identificó como reto la 
necesidad de simplificar el marco regulato-
rio, que lo veía como un obstáculo para el 
futuro del mercado único (Letta, 2024).

Letta (2024) destacó que la UE carece de 
los instrumentos políticos adecuados para 
desarrollar herramientas de estrategia in-
dustrial rápidos y ágiles como los tax cre-
dits de la IRA. Como consecuencia, admitía 
que, en el corto plazo, el objetivo principal 
debía ser perfeccionar y mejorar el marco 
regulatorio existente, pero que era necesa-
rio formular nuevas estrategias industriales 
y resolver las divisiones políticas en torno a 
las competencias fiscales de la UE.

Alineado con lo anterior, en septiembre 
de 2024, y tras las elecciones europeas, se 
publicó el Informe Draghi, encargado por 
la presidenta de la Comisión Europea, que 
realiza una evaluación de la competitividad 
europea y propone tres áreas de acción para 
fomentar el crecimiento sostenible: (i) reo-
rientar los esfuerzos para cerrar la brecha de 
la innovación, (ii) desarrollar un plan conjun-
to de descarbonización y competitividad, y 
(iii) aumentar la seguridad y reducir las de-
pendencias (European Commission, 2024). 
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El informe señala tres grandes obstáculos: 
(i) la falta de concentración de la acción de 
la UE, (ii) el uso ineficiente de los recursos a 
través de múltiples instrumentos naciona-
les y europeos, y (iii) la coordinación lenta o 
inadecuada en áreas clave.

Superar estos retos exige una nueva estra-
tegia industrial global centrada en la aplica-
ción del mercado único, la coordinación de 
las políticas, una financiación suficiente y 
reformas de la gobernanza que mejoren la 
coordinación y reduzcan al mismo tiempo 
las cargas reglamentarias (European Com-
mission, 2024). Como se ha mencionado, la 
mayor parte de los incentivos a la inversión 
para la descarbonización desarrollados a 
nivel comunitario son regulatorios, segui-
dos de los incentivos económicos (gran 
parte procedente del endeudamiento de 
los Estados miembros), y cuya consecución 
supone un gran esfuerzo por parte de los 
agentes solicitantes (Legasa, 2022).

A finales de enero de 2025, la Comisión 
presentó la Comunicación La Brújula de 
la Competitividad, que tiene como fin en-
focar y seleccionar medidas que permitan 
desarrollar las tres áreas de actuación plan-

teadas en el Informe Draghi, así como cinco 
facilitadores horizontales para la competi-
tividad (Comisión Europea, 2025). A conti-
nuación, se presentan las acciones insignia 
para cada uno de los tres pilares y los faci-
litadores (ver FIGURA 5). Suponen un total 
de 47 acciones, de las cuales 12 son leyes, 
además de 11 estrategias, siete planes, tres 
iniciativas y dos pactos. Como puede ob-
servarse, de nuevo se plantean incentivos 
regulatorios (un exhaustivo acervo regula-
torio que se desarrollará en los meses ve-
nideros) y algunos paquetes de incentivos 
económicos que tendrán que definirse. 

¿Qué cambios introdujo la IRA y qué 
cabría esperar con el nuevo mandato 
de Trump?

Se esperaba que la IRA permitiera para 
2030 que las emisiones de GEI se reduje-
ran en 1.000 millones de toneladas, lo que 
generaría unos beneficios económicos es-
timados en 5 billones de US$, más las mejo-
ras en la calidad del aire, que podrían apor-
tar entre 20.000 y 49.000 MUS$ adicionales 
en 2030 (Levinson et al., 2024).

FIGURA 5 
ACCIONES DE LA BRÚJULA DE LA COMPETITIVIDAD EUROPEA

Fuente: elaboración propia a partir de European Commission (2025).
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Durante el primer año de su implementa-
ción, The White House (2023b) anunció más 
de 100.000 MUS$ en inversión privada, es-
pecialmente en vehículos eléctricos (70.000 
MUS$) y energía solar (10.000 MUS$). Se 
crearon 170.000 empleos de los 1,5 millones 
previstos, y se esperaban ahorros en las fa-
milias de hasta 30.000 MUS$ en electricidad. 

La inversión en producción de baterías vivió 
el auge esperado, así como la producción 
de combustibles sostenibles para aviación 
y la captura y almacenamiento de carbono. 
Se aceleraron las tendencias previas en in-
versión en energía solar y sistemas de alma-
cenamiento. Sin embargo, la Ley no logró lo 
mismo con la generación de electricidad re-
novable eólica ni con la generación nuclear. 
De hecho, la inversión en energías renova-
bles enfrentaba retrasos por problemas en 
las cadenas de suministro, permisos y opo-
sición local (Kommenda et al., 2024). Levas-
seur (2025) estimó que las disposiciones de 
la IRA apenas contribuyeron, durante los dos 
primeros años, a aumentar la adopción de 
vehículos eléctricos por parte de los hogares.

Graham & Knittel (2024) concluyeron que 
la IRA, a pesar de sus esfuerzos, no tenía en 
cuenta casi la mitad de las comunidades es-
tadounidenses más intensivas en carbono, 
por lo que las inversiones podrían no pro-
mover la transición hacia un menor uso o 
producción de combustibles fósiles de estas 
comunidades con elevada vulnerabilidad.

Antes de las elecciones estadounidenses, 
Evans & Viisainen (2024) estimaron que una 
victoria de Trump resultaría en un aumento 
de las emisiones de GEI en 4.000 millones 
de toneladas adicionales respecto a los pla-
nes del presidente Biden para 2030. Ade-
más, su triunfo se veía como un riesgo a la 
continuidad de la IRA. No obstante, no se 
esperaba una derogación total, ya que no 
se planteaba un escenario donde Trump 
tuviera la presidencia y el control de las dos 
Cámaras del Congreso (Fahy, 2024). 

Aunque ningún congresista republicano 
votó a favor de la IRA, los distritos republi-
canos recibieron desde su implementación 
tres veces más inversión que los demó-
cratas (Kommenda et al., 2024), por lo que 
únicamente se planteaban como posibles 
derogaciones de disposiciones de la IRA 
aquellas que los republicanos habían in-
tentado infructuosamente implementar.

Fuji-Rajani & Patnaik (2025) incluyeron entre 
las normas que podrían correr el riesgo de 
ser revocadas (i) el Programa de Reducción 
de Emisiones de Metano, (ii) el tax credit a la 
producción de fabricación avanzada, (iii) los 
tax credits por las instalaciones de repostaje 
de combustibles alternativos en comunida-
des de bajos ingresos o en tramos censales 
no urbanos, (iv) los tax credits para inverso-
res en electricidad limpia en comunidades 
de bajos ingresos, y (v) los tax credits para la 
producción de hidrógeno limpio.

El 20 de enero de 2020 se inauguró el segun-
do mandato de Donald Trump como presi-
dente de los EE. UU. Rápidamente publicó 
una Orden que paralizaba los pagos federa-
les de subvenciones y préstamos compro-
metidos por la Administración Biden, entre 
ellos aquellos de la Agencia de Protección 
Medioambiental (EPA) relacionados con la 
IRA y la Ley Bipartidista de Infraestructura. 
En menos de 24 horas, un juez federal prohi- 
bió la Orden y exigió a la Administración 
levantar la paralización del gasto federal, 
debido a que las subvenciones eran defi-
nitivas y el Gobierno tenía la obligación de 
pagarlas. A pesar de esta rápida reacción, se 
generó un entorno de preocupación, en es-
pecial, entre los receptores de dichos pagos 
(Bikales & Colman, 2025; Skibell, 2025). 

Por el momento, las órdenes ejecutivas 
emitidas por el presidente no afectan a los 
270.000 MUS$ en tax credits que constitu-
yen la mayor parte de la financiación dis-
ponible a través de la IRA (Kemplay, 2025). 
No obstante, no está claro si Trump tiene 
la intención de realizar más cambios en su 
implementación. En todo caso, no puede 
reformar los tax credits ni derogar la Ley sin 
la aprobación del Congreso. En este sen-
tido, no se espera un desmantelamiento 
completo de la IRA debido a que muchos 
republicanos del Congreso aprueban los 
tax credits (Adeleye, 2025; Fuji-Rajani & Pat-
naik, 2025; Kemplay, 2025; Zagame, 2025).

UNA REFLEXIÓN SOBRE LOS 
INCENTIVOS A LA INVERSIÓN 

La UE lleva más de dos décadas en una si-
tuación de desaceleración económica, debi-
do a una caída continuada de la producti-
vidad europea, que no ha podido revertirse 
con las estrategias implementadas, y que ha 
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conducido a una brecha en el PIB entre la 
UE y los EE. UU. Durante este período, los ex-
portadores europeos compensaban esta si-
tuación gracias a su capacidad de conseguir 
cuota de mercado en aquellas partes del 
mundo con mayor crecimiento como Asia. 
Además, el contexto geopolítico de estabi-
lidad promovía el desarrollo de cadenas de 
suministro globales, con una sensación de 
seguridad, que llevó a no intuir los riesgos de 
una elevada dependencia de terceros.

Como consecuencia, la UE pudo posicio-
narse como líder en bienestar social y, des-
de la entrada en el nuevo siglo, también 
en sostenibilidad medioambiental, con un 
mayor énfasis desde la firma del Acuerdo 
de París. Sin embargo, el delicado equilibrio 
que se había conseguido en el ámbito eco-
nómico y que permitía avanzar en los otros 
dos ámbitos, podría decirse que se ha roto, 
principalmente, debido a la pandemia, la 
crisis energética y la guerra en Ucrania, tres 
acontecimientos que han puesto de mani-
fiesto la vulnerabilidad europea. Esta vulne-
rabilidad induce a considerar la necesidad 
de un elemento, que ha sido uno de los tres 
pilares de las políticas energéticas, la segu-
ridad, para favorecer el equilibrio de los tres 
pilares de la sostenibilidad. 

En este contexto y ante un aparente intento 
de cambio de rumbo de la política comuni-
taria hacia la industria europea, en junio de 
2024, se celebraron las elecciones europeas 
al Parlamento. Como resultado, en julio de 
2024 se eligió, por segunda vez, a Ursula 
von der Leyen como presidenta de la Comi-
sión. Su discurso difirió del de 2019, cuando 
las metas climáticas a 2050 y el PVE fueron 
el punto central de las políticas que propo-
nía. En 2024, las prioridades se situaron en 
la prosperidad y la competitividad, con el 
desarrollo de un Acuerdo Industrial Limpio 
para descarbonizar y reducir los precios de 
la energía como eje central de su mandato 
(Nicolai, 2024). 

El informe Draghi sigue con esta línea, al 
poner el énfasis en la importancia de la in-
novación, la descarbonización y la seguri-
dad para incrementar la competitividad de 
la UE, dejando clara la necesidad de tener 
una reforma regulatoria que elimine barre-
ras y cargas para acceder a los incentivos. 
De hecho, la Brújula de la Competitividad 
presenta la simplificación como un eje fa-
cilitador de la política industrial europea, 

abogando por la reducción de la carga re-
gulatoria para fomentar una inversión que 
estimule el crecimiento y la productividad.

Sin embargo, dicha Brújula, como se ha pre-
sentado, sigue apuntando a la misma direc-
ción: un exceso de regulación como incentivo 
principal para inducir inversiones para la des-
carbonización, con más deuda; no quedan-
do claro cómo va a impulsar la innovación de 
manera “innovadora”. Se sigue buscando un 
modelo único para todos los Estados miem-
bros, sin tener en cuenta que son economías 
diversas, con capacidades diferentes y que 
están sufriendo cambios profundos en sus 
estructuras políticas, que han supuesto crisis 
incluso a un Gobierno tan sólido en el proyec-
to europeo como el de Alemania. 

Respecto a EE. UU., Trump en su discurso 
inaugural, en enero de 2025, no hizo refe-
rencias ni a la descarbonización, ni al cam-
bio climático, ni al medioambiente. Por el 
contrario, puso el énfasis en volver a hacer 
del país una nación industrial, señaló el fin 
del Green New Deal y la revocación de los 
objetivos de los vehículos eléctricos para 
salvar la industria automotriz y planteó el 
inicio de la revisión del sistema comercial 
para aplicar aranceles e impuestos a los 
países extranjeros (Trump, 2025). Si bien los 
tax credits todavía no han sido todavía ob-
jeto de ninguna medida, existe una alta in-
certidumbre sobre su futuro, así como del 
resto de incentivos de la IRA.

Como consecuencia de todo lo anterior, 
puede decirse que 2024 no ha sido un pun-
to de inflexión para la UE en cuanto a su 
mix de incentivos a la inversión en tecno-
logías limpias. La Brújula de enero de 2025 
es la mejor muestra de ello y de la necesi-
dad de reorientar los esfuerzos para indu-
cir innovaciones y simplificaciones en la 
manera de promover la transición hacia la 
sostenibilidad en Europa. Tres décadas de 
sobrerregulación no han logrado impulsar 
la sostenibilidad económica necesaria para 
apoyar y garantizar la sostenibilidad social y 
medioambiental. Por su parte, para EE. UU. 
la llegada de Trump ha abierto un período 
de incertidumbre sobre los incentivos a la 
inversión en tecnologías limpias, así como 
sobre el propio proceso de transición. En los 
próximos meses se verá si 2024 constituyó 
un punto de inflexión.
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Ante este panorama de la UE y los EE. UU., 
siguiendo a Larrea Basterra & Mosquera 
López (2024), a la hora de reflexionar sobre 
cómo incentivar la transición, las Institucio-
nes deben que tener en cuenta la impor-
tancia de diseñar, implementar y evaluar 
adecuadamente los incentivos a la inversión 
en tecnologías limpias. Deben diseñarse 
buscando solucionar distorsiones de mer-
cado, que permitan la toma de decisiones 
de inversión estratégicas, y considerando el 
coste de oportunidad de asignar recursos a 
un área o tecnología quitándoselos a otra. 
Es crucial que los diferentes niveles guber-
namentales se coordinen para optimizar 
los recursos disponibles. Es fundamental 
que los incentivos lleguen a los agentes que 
los necesitan, en el momento adecuado y 
con una duración suficiente para garantizar 
inversiones sostenibles a largo plazo, sin in-
currir en guerras de incentivos entre países 
que puedan generar más tensiones. 

La concesión de incentivos no debe estar 
sujeta a requisitos que se conviertan en ba-
rreras para sus beneficiarios. Una vez entre-
gados, es esencial un seguimiento efectivo 
para asegurar su correcta implementación 
y, finalmente, su evaluación debe ser ri-
gurosa, considerando no solo los objetivos 
económicos, sino también su impacto am-
biental y social.
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